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II..  LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  LLAA  MMAATTEERRIIAA..  

 

El objetivo principal del curso es introducir a los 

estudiantes a los conocimientos básicos de la materia que 

incluirán conceptos e ideas de los principales pensadores del 

pensamiento político en materia económica. 

Se aspira a que los alumnos estudien las diversas 

teorías y desarrollen un pensamiento crítico sobre estas. 

El rol docentes se circunscribirá a guiar a los 

estudiantes en este proceso de conocimiento y desarrollo 

favoreciendo la comunicación, la lectura y el debate de 

intercambio de ideas. 
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II. OBJETIVOS. 

• Analizar el aporte que realiza el modelo clásico de la 

economía política en sus comienzos fundacionales con 

la teoría liberal clásica de A. Smith y D. Ricardo.  

• Comprender el modelo crítico de Marx a la economía 

capitalista a través de la creación de una teoría del valor 

concebida en torno al trabajo. 

• Caracterizar el intento de reconstrucción de la teoría 

clásica a partir del proyecto de los neoclásicos y los 

marginalistas. 

• Dimensionar el carácter del cambio profundo que 

produce en la economía las tesis de Keynes cambiando 

profundamente los a priori del pensamiento clásico.  

 

IIIIII..  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  AAÚÚLLIICCAASS..  

El método de enseñanza consistirá en una exposición de 

los temas a desarrollar y una exposición dialogada con debate 

incorporado a cargo del profesor, previa lectura del tema 

correspondiente a la clase a desarrollar.  
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IV. CONDICIONES DE APROBACIÓN DE CURSADA Y DE 

LA MATERIA. 

IV.1. La materia se aprobará por medio de un examen final. 

Para acceder al examen final debe estar regularizada la 

materia. El método de regularización de la materia es 

teniendo 80% de asistencia a las clases y una nota igual o 

superior a 4 (cuatro) en los exámenes parciales. 

IV.2. La aprobación de la cursada, que permite presentarse al 

final obligatorio, se logra mediante una nota numérica que 

surgirá de las notas parciales obtenidas en los dos exámenes 

parciales escritos que se tomarán durante el curso de la 

materia.  

El final es obligatorio, ya que la materia no puede ser 

promocionada. El examen final será escrito. 

IV.3. La asignatura admite la aprobación en condición de 

libre.  

  

VV..  PROGRAMA DE LA ASIGNATURA. 

Unidad 1. La ciencia económica o Economía Política. El 
hecho económico 

Presentación del curso. Enfoque de Sistemas de 

Pensamiento Económico. Economía como ciencia social. 

Distintas definiciones y objetos de estudio. El problema del 

objeto en las ciencias sociales. El surgimiento de la Economía 

Política. Los requisitos históricos del discurso económico. Los 
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problemas económicos fundamentales y los distintos 

mecanismos para su resolución: la tradición, el mando 

centralizado y el mercado.  

 

Unidad 2. La transición hacia el capitalismo  

Modos de Producción. Esclavismo. Distintas 

explicaciones sobre la transición del feudalismo al 

capitalismo. El capitalismo como modo de organización social 

históricamente determinado. Principales elementos y sus 

relaciones: producción, consumo, circulación, distribución, 

acumulación y crecimiento. La revolución Industrial, la 

revolución francesa. Fisiócratas y Mercantilismo. 

 

Unidad 3. Influencia de las ideas modernas en el 

desarrollo de la Economía Política. 

La centralidad del sujeto en diversas posturas de la 

Filosofía Moderna: carácter fundamental del concepto de 

subjetividad. Racionalismo, empirismo, positivismo. Las 

facultades humanas (razón/entendimiento y sensibilidad), el 

sujeto trascendental kantiano y el concepto de Ilustración. 

Idealismo hegeliano y crítica de Marx: “Todo lo que es 

racional es real y todo lo que es real es racional” (Hegel). 

Comprensión de Marx de esta cita, como representante de la 

izquierda hegeliana. 
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El carácter ideal y abstracto de los conceptos 

enajenados del pensar hegeliano. Manuscritos económico-

filosóficos (1844). La necesidad de evitar la objetivación 

humana al nivel de la abstracción del pensamiento. 

Apropiación de la conciencia (no abstracta sino humana) 

como sujeto o condición de posibilidad del cambio en el orden 

material e histórico. 

 

Unidad 4. Sistema Clásico. Adam Smith 

Adam Smith: la división técnica y social del trabajo. La 

propensión al intercambio, el surgimiento de la sociedad de 

mercado y la Teoría del Valor. Los problemas teóricos de 

Smith: teoría (objetiva y subjetiva) del valor-trabajo y teoría 

de los costos de producción. Las rupturas teóricas de Smith. 

Desarrollo de los primeros 4 capítulos. 

 

Unidad 5. Sistema Clásico. David Ricardo 

David Ricardo: Contexto histórico. Retomando la teoría 

del valor trabajo de Smith; solución de los problemas de la 

teoría smithiana. El papel de la utilidad, la escasez y el 

trabajo en la determinación del valor. Trabajo directo e 

indirecto. La teoría de la distribución y ley del valor trabajo. 

Teoría de la Renta de la tierra y tendencias económicas. 
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Unidad 6. Marginalismo. Teoría Neoclásica. 

Revolución marginalista (Jevon, Menger, Walras)  y 

surgimiento del sistema neoclásico (A. Marshall). Aspectos 

metodológicos. Teoría subjetiva del valor: el corto y el largo 

plazo o la “síntesis marshalliana” (las dos hojas de la tijera). 

Mercados de competencia perfecta. Funciones y curvas de 

oferta y demanda: determinantes y desplazamientos. Ley de 

Say en el sistema neoclásico o las tendencias naturales del 

sistema capitalista al pleno empleo. 

 

Unidad 7. Karl Marx 

Karl Marx y la reformulación crítica de la teoría del valor 

clásica: el carácter específico del sistema capitalista. La teoría 

de la distribución marxiana y el conflicto social en la teoría 

económica: lucha de clases, explotación y teoría de la 

plusvalía. Formas de la plusvalía: interés, renta e impuestos. 

Teoría de la acumulación y tendencia decreciente de la tasa 

de ganancia. 

 

Unidad 8. Keynes 

Crítica a los fundamentos del liberalismo. Crítica a los 

postulados neoclásicos del mercado del trabajo. Desempleo 

voluntario e involuntario. Contexto histórico y génesis de las 
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ideas keynesianas. La crisis inglesa de la década del ’20 y la 

Gran Depresión. La centralidad de la inversión pública.  

 

Unidad 9 y 10.  Teoría del Estado 

Debate Miliband-Poulantzas: discurre en torno a la 

naturaleza y las características del Estado capitalista. 

El Estado en la ortodoxia económica (finanzas públicas). 

El Estado como interventor ante las fallas de mercado. 

Contractualismo: Cercanías y diferencias en las 

concepciones acerca del Estado en el pensamiento 

contractualista de la Modernidad: Thomas Hobbes, John 

Locke, Jean Jacques Rousseau. El estado de naturaleza y 

pasaje a la sociedad civil. Condiciones del contrato o pacto. 

La libertad y la apropiación según el contractualismo. 

Conceptos de igualdad, justicia y soberanía. 

 

Unidad 11. Desempleo e INFLACIÓN 

INFLACIÓN Y DESEMPLEO: concepto y medición. 

Índices de precios. Tipos de inflación. Teorías explicativas: 

monetarista, keynesiana y estructural. Inflación cambiaria. 

Políticas de estabilización. Hiperinflación. Vinculación al caso 

argentino. Episodios inflacionarios posconvertibilidad. 

Concepto de retenciones a las importaciones. 
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VVII..  BBIIBBLLIIOOGGRRAAFFIIAA  OOBBLLIIGGAATTOORRIIAA..  

• BACON, NOVUM ORGANON (1620); Descartes, 

Discurso del método para conducir bien la propia razón y 

buscar la verdad en las ciencias (1637); Hume, 

Investigación sobre el entendimiento humano (1748); Kant, 

¿Qué es la Ilustración? (1784); Kant, Crítica de la Razón 

Pura. (1781); Hacia la paz perpetua e Ideas para una 

historia universal en clave cosmopolita (1784); Marx, 

Manuscritos Económicos y Filosóficos (1844). 

• BURKUN Y SPAGNOLO (1987) Nociones de 

Economía Política, Zavalía (cap 2 y 3); Costa; Langer; 

Rodríguez (2003) "Fundamentos de Economía", Edic. 

Cooperativas (Prólogo y cap. 1); Robert Heilbroner y 

William Millberg; "La evolución de la sociedad económica"; 

décima edición (Caps 1 y 2); Heilbronner (1973) La 

formación de la sociedad económica, Fondo de Cultura 

Económica (cap 2).  

• CENDA: DT 05: “La inflación en Argentina”. Anexo 

metodológico INDEC y serie de indicadores. “La inflación y 

el límite a la suba del salario real” – Conciencia crítica. 

Documento N° 1 de TPI “Soja, retenciones y después…”. 

CENDA: Notas de Macroecnomía Argentina N°7: “La 

macroeconomía después de la convertibilidad” apartados 3 

y 4 
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• COSTA; LANGER; RODRÍGUEZ (cap. 1 y 2);  

Kicillof, Axel (2010) “De Smith a Keynes” (recorte de los cap 

5). 

• COSTA; LANGER; RODRÍGUEZ (2003) 

"Fundamentos de Economía", Edic. Cooperativas (Prólogo y 

cap. 1); Smith, Adam. Investigación sobre la naturaleza y 

causa de la riqueza de las naciones, Fondo de Cultura 

Económica, México, 1987  (Caps. 1 a 7); Kicillof, Axel 

(2010) “De Smith a Keynes” (recorte de los cap 2 y 3). 

• DAVID Ricardo, Principios De Economía Política Y 

Tributación (Caps 1 y 2). 

• HOBSBAWM, Eric., LA ERA DEL CAPITAL, 1848-

1875., Ed. CRÍTICA, Barcelona, 1998; BIANCHI SUSANA, 

Historia Social Del Mundo Occidental, DEL FEUDALISMO 

A LA SOCIEDAD CONTEMPORANEA. 

• KEYNES, J.M. (1992). Teoría general de la 

ocupación, el interés y el dinero, FCE, México. Prefacio; 

capítulo 1, 2 y 3; John Maynard Keynes , El final del 

laissez-faire 1926; 

• MARX, Karl. "Salario, precio y ganancia", Discurso 

en las sesiones del Consejo Gral. de la 1era Internacional, 

junio de 1865,  Londres, 1898; Kicillof, Axel (2010) “De 

Smith a Keynes” (recorte del cap  7). 
 




